
EXPOSICION DE MOTIVOS LEY 1150 DE 2007 

Honorables Senadores: 

Es motivo de particular satisfacción para el Gobierno Nacional, presentar por 

su conducto a la consideración del Congreso de la República una iniciativa 

legislativa de gran importancia para la reforma del Estado colombiano, 

consistente en la modificación al Estatuto General de Contratación para la 

Administración Pública con el objeto de introducir medidas para la eficiencia y 

transparencia en la gestión contractual que hagan del mecanismo contractual 

un hito de eficiencia en la administración del recurso público y un terreno 

adverso al accionar de la corrupción.  

El proyecto de ley que hoy se presenta es fruto de una ya larga discusión sobre 

la forma de superar la evidente obsolescencia de las reglas contractuales 

públicas en nuestro país. Es este el tercer intento que realiza el Gobierno 

Nacional en esta dirección, asistiéndonos en ese sentido el convencimiento de 

la conveniencia de la adopción de una iniciativa que como esta trasluce la 

madurez de la discusión pública llevada a cabo sobre el particular. Así, a pesar 

de no haber recibido trámite en la Cámara de Representantes los dos 

proyectos anteriores (007/03 Cámara y 035/04 Cámara), los mismos abrieron 

el espacio para un saludable intercambio de ideas tanto al interior del 

Congreso, como con los actores interesados en el proceso desde la perspectiva 

de los órganos de control, los contratistas del Estado, la academia y la opinión 

pública en general.  

Debe en consecuencia reconocerse que al trabajo de base realizado por el 

Departamento Nacional de Planeación desde comienzos del período de 

Gobierno (con la colaboración de los Ministerios del Interior y de Justicia, de 

Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la 

República), vinieron a sumarse muy principalmente los aportes de la 

Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la República, 

además de los no menos trascendentes de la sociedad civil, que puestos ahora 

en contexto ofrecen un lúcido conjunto de medidas legislativas que, no por ser 

de carácter puntual, dejarán de significar un cambio profundo en el devenir 

contractual público y con él, en la materialización de los objetivos de eficiencia 



y transparencia comunes a la tarea que la presente administración se ha 

propuesto en torno de la modernización de nuestras instituciones 

gubernamentales.  

I. Alcance del proyecto  

En cuanto constituye el principal instrumento de ejecución del gasto público, 

la contratación pública aparece como un asunto esencial para el correcto 

devenir de la administración pública y, por ende, para la satisfacción de los 

cometidos estatales. Adicionalmente, por el tamaño de la misma, es sin duda 

también la contratación pública un instrumento de singular valía dentro del 

entorno de la materialización de los objetivos socio-económicos de la 

administración. Un simple dato resulta explícito: La participación promedio de 

la contratación del sector público en el PIB supera el 11%1, lo que debe llevar 

a concluir que cualquier medida que impacte tal volumen de recursos, sin duda 

tendrá una significación mayor en el contexto no sólo de la administración 

pública, sino en el terreno de lo económico.  

En ese panorama y no obstante el tamaño e impacto del gasto que se ejecuta 

por medio de contratos, se aprecia la ausencia de instrumentos legales que 

permitan la optimización y el uso eficiente de los recursos públicos 

involucrados en la contratación. De esta forma, el proyecto que se presenta 

busca orientar a las entidades hacia el fortalecimiento de los procesos de 

planeación permitiendo la estimación anticipada de las contingencias que 

puedan producirse en su ejecución, el diseño de procesos adecuados a la 

naturaleza de los diferentes objetos contractuales, la utilización de 

mecanismos de contratación que permitan el aprovechamiento de economías 

de escala, la incorporación de probados mecanismos para "extraer valor" el 

proceso contractual (subastas, compra por catálogo, uso de bolsas de 

productos) y el establecimiento de indicadores para evaluar la utilización 

eficiente de los recursos (administrativos y presupuestales) involucrados en la 

ejecución contractual. 

A criterio del Gobierno Nacional, sólo si el proceso contractual es más 

eficiente, podrá el mismo ser más transparente. En ese sentido, será la agilidad 

y simplicidad de los procesos, la mejor garantía de la probidad en el manejo de 



los recursos públicos involucrados. No creemos en consecuencia en la premisa 

propia de regulaciones anacrónicas, en el sentido de que la proliferación de 

trámites sea la forma de evitar prácticas corruptas. Por el contrario, la mayor 

agilidad y eficiencia no sólo reducirá los costos de transacción que encarecen 

la contratación pública sino que además tendrá como fruto la eliminación de 

espacios que puedan ser utilizados desde la venalidad para usufructuar 

indebidamente el patrimonio de los colombianos.  

El proyecto se esmera en cerrar puertas falsas usadas a veces para afectar la 

sana competencia e igualdad de oportunidades de los participes en los 

procesos contractuales. De esta forma, regula los requisitos mínimos para 

participar en los procesos de selección, permite subsanar errores de "papeleo" 

que no alteren las condiciones que dan puntaje en la emulación, evita el uso 

de mecanismos que eluden la aplicación de la Ley 80 como el uso de 

cooperativas públicas, ordena la publicación de prepliegos, etc.  

Piedra angular de la apuesta que hace el proyecto por la obtención de los 

objetivos concurrentes de eficiencia y transparencia se encuentra en la 

reformulación del contenido del deber de selección objetiva con el objeto de 

que la evaluación de las ofertas se concentre en los aspectos técnicos y 

económicos, de forma que las condiciones del proponente (capacidad 

administrativa, operacional, financiera y experiencia) no sean objeto de 

evaluación, sino de verificación de cumplimiento; es decir, se conviertan en 

requisitos de habilitación para participar en el proceso ("pasa, no pasa") y en 

consecuencia la evaluación de las ofertas se concentre en los aspectos técnicos 

y económicos. Esta separación de las condiciones del proponente de las de la 

oferta busca evitar el direccionamiento de los procesos desde los propios 

pliegos de condiciones, dentro de la cual surge un elemento de vital 

importancia para la materialización de la estrategia, cual es la reforma al 

Registro Unico de Proponentes, de manera que sea ese el único sitio en el que 

las condiciones mínimas de participación se acrediten, dándole valor agregado 

al esfuerzo ya realizado por el administrador del registro, que no se aprovecha 

en toda su extensión por una evidente miopía de la regulación vigente. De 

lograrse los cometidos de la reforma, las entidades públicas se verán por fin 

liberadas de tener que examinar el detalle de las interminables resmas de 



papel que acompañan hoy las ofertas, conteniendo las certificaciones de 

experiencia del proponente y de su equipo de trabajo, los estados financieros 

de los últimos años, toda clase de indicadores, etc. Sobra decir que esta sola 

medida reducirá considerablemente los precios finales de los bienes o 

servicios que se adquieran, en la medida en la cual el proponente no tendrá 

que cargar más con este costo asociado a la participación en cada proceso de 

selección, sino que deberá mantener actualizada la información pertinente en 

el respectivo registro. 

Central al reto asumido por el proyecto de ley es el cambio formidable en el 

concepto de los procesos de selección. El proyecto busca superar el paradigma 

hoy vigente en nuestra Ley 80 de 1993, con arreglo al cual la línea divisoria 

entre un proceso de selección complejo y otro más sencillo debe ser 

principalmente la cuantía del contrato a realizar. Así, entre nosotros, por el 

sólo hecho de que el proyectado contrato supere una determinada cuantía 

(arbitrariamente establecida en función del presupuesto de la entidad), se 

contrata con el mismo procedimiento una gran obra de infraestructura, se 

adquiere una silla, o se "compra la materia gris de un consultor". Esta 

característica de nuestro sistema de regulación nos ha condenado a sufrir 

largos y costosos procesos de selección que impactan el valor final de los 

bienes y servicios que se adquieren para el Estado. En ese sentido a nadie debe 

extrañar que la administración pública pague más, por ejemplo, por un lápiz, 

que lo que sufragaría un comprador en el sector privado.  

A ese respecto es claro que las experiencias exitosas a nivel internacional 

demuestran que el criterio de distinción que debe gobernar un esquema 

contractual eficiente, es el de modular las modalidades de selección en razón 

a las características del objeto. En ese sentido, el proyecto introduce muy 

significativas modificaciones, las que podrían resumirse de la siguiente 

manera: 

- Si bien la Licitación Pública sigue siendo la regla general, la misma pasa a 

reservarse para los procesos en los que la complejidad del objeto a contratar 

amerita la larga y cuidadosa ponderación de factores técnicos y económicos 

de las propuestas. El proyecto prevé en cualquier caso, la posibilidad de hacer 



uso de mecanismos de subasta para la conformación de la oferta de los 

proponentes, superando las limitaciones de los sistema de "sobre cerrado" y 

"extrayendo valor" para la entidad contratante, fruto de la exposición al 

mercado de las posturas de los interesados. 

- Se crea la llamada "selección abreviada", para permitir la existencia de 

procedimientos de selección que, basados estrictamente en los principios 

cardinales de la contratación pública, permitan de manera ágil la adopción de 

decisiones de selección. En el sentido antedicho, las innovaciones del proceso 

de selección abreviada empiezan por una medida trascendental, para llevar a 

sólo horas los contratos referidos a la adquisición bienes de "características 

técnicas uniformes y de común utilización", que según cálculos del 

Departamento Nacional de Planeación, corresponden a más del 80% en 

número de contratos. De esta forma, en la medida en la cual se trate de 

adquirir un objeto cuyas características técnicas puedan reducirse a unas 

comunes a su funcionalidad y calidad, tal proceso debe realizarse únicamente 

en función del precio del bien, una vez se han verificado las condiciones de 

capacidad de los proponentes para cumplir con el contrato ("pasa, no pasa"). 

Allá en donde tal aproximación conceptual se ha llevado a la práctica en otras 

legislaciones, la contratación pública ha concentrado su estrategia de 

aprovisionamiento en la elaboración de catálogos a cargo del gobierno, en 

donde tales bienes son descritos de manera neutra, permitiendo la 

simplificación y extraordinaria brevedad de la contratación de una gran 

cantidad de objetos contractuales de aprovisionamiento. 

- Adicionalmente en esta categoría se recoge la llamada "menor cuantía" (sólo 

aplicable en lo sucesivo a bienes o servicios diferentes de los anteriores), así 

como otros procesos que por su naturaleza o circunstancias deben ser objeto 

de tratamiento expedido, tales como la defensa y seguridad nacional, entre 

otras. 

- Se crea una nueva modalidad de selección denominada "Selección de 

Consultores", pensada para aquellos casos en que la entidad requiere de la 

contratación de servicios especializados con alto contenido de trabajo 

intelectual y en la que se busca crear las bases para que las entidades 



contraten las mejores ofertas privilegiando las condiciones técnicas de la 

propuesta y de experiencia y formación del oferente. Con este enfoque se 

pretende superar la tendencia que tanto daño ha hecho a la industria de la 

consultoría nacional, de evaluar las ofertas de "materia gris" con base en el 

precio, situación esta que lleva a pauperizar el ejercicio de las disciplinas 

intelectuales y a deteriorar la calidad del servicio que reciben las entidades 

estatales a este respecto, dentro de los cuales la labor de interventoría de obra 

sería un buen ejemplo. 

- La llamada "contratación directa", identificada en el imaginario colectivo con 

el capricho del ordenador del gasto, se reduce a su mínima expresión, 

haciéndola utilizable sólo ante la urgencia manifiesta (ya depurada en sus 

alcances y controles por el desarrollo de la doctrina de los organismos de 

control y de la jurisprudencia del Consejo de Estado), el contrato de empréstito 

y los llamados "contratos interadministrativos".  

Parece preciso resaltar que varias de las medidas contenidas en el proyecto, 

habían sido previamente objeto de inclusión en el Decreto 2170 de 2002, 

tropezando algunas de ellas en el Consejo de Estado con la consideración de 

que existía "reserva de ley" para su adopción. Para referirnos solamente al 

resultado del uso de las subastas propiciado por este decreto, podrían citarse 

las siguientes cifras: 

- Ecopetrol: Entre el 2002 y el 2004 obtuvo ahorros entre el 18 y el 25%, 

respectivamente en relación con los presupuestos estimados oficialmente. 

- EPS del ISS: En el 2003 y el 2004 obtuvo ahorros del 7 y el 20%, 

respectivamente, en relación con los precios históricos de adquisición de 

medicamentos. 

- Banco Agrario: En el 2004 obtuvo ahorros del 32%, en relación con el 

presupuesto estimado oficialmente. 

- FEN: En el 2003 en dos procesos de compra de medidores eléctricos para 8 

electrificadoras obtuvo ahorros entre el 44 y el 38% del presupuesto oficial 

estimado. 

- Ecogás: En dos licitaciones del 2004 obtuvo ahorros del 21 y el 37%, 

respectivamente, en relación con el presupuesto oficial estimado. 



- De las experiencias de las anteriores cinco entidades, que en casos como el 

de la FEN y Ecogás solamente se han utilizado en dos oportunidades, se han 

generado ahorros de más de $43.000 millones.  

En tiempo, una entidad como Ecopetrol que en condiciones normales adelanta 

un proceso de contratación de 2 meses, ha logrado configurar un modelo de 

compras de bienes estándar utilizando el mecanismo de subasta, con el que 

ha reducido el tiempo de gestión de la compra a 4 días hábiles. En el caso de 

Ecogás el último proceso adelantado con este mecanismo duró menos de 10 

días hábiles, desde la invitación a participar hasta la adjudicación. 

Según cálculos del DNP si se toman como base las cifras del Confis del valor de 

los gastos del Sector Público Consolidado en bienes y servicios (excluyendo 

inversión) que corresponden a $7,1 billones en 2004 y a esta cifra se le aplica 

un porcentaje de ahorro promedio conservador de 10%, la masificación de la 

utilización de la herramienta de subasta podría representar unos $710 mil 

millones, una cifra que equivale a 0.3 puntos del PIB. 

La eficiencia en el uso de tan cuantiosos recursos aparece no sólo como una 

medida por el buen gobierno, sino más que eso, deviene en un imperativo 

moral en tiempos de restricción fiscal. 

Con el propósito de que las entidades implementen mecanismos que 

garanticen la transparencia en su gestión, se eleva a la ley la obligación de 

publicar los proyectos de pliegos de condiciones y términos de referencia, a la 

que se añade la publicación de los estudios previos que sirvieron de base para 

la formulación del proceso de selección. De igual manera se hace obligatoria 

la celebración de audiencias públicas para la adjudicación de los procesos de 

licitación. 

Dentro de la estructura del proyecto es particularmente importante el 

establecimiento de normas que habiliten escenarios para la contratación a 

través de medios electrónicos, buscando con ello maximizar el principio de 

publicidad de la función administrativa por las ventajas que brinda la 

tecnología en el acceso a la información, bien sea para efectos de control social 

o para quienes se encuentran interesados en proveer bienes o servicios al 

Estado.  



Teniendo en cuenta que uno de los principales elementos del Estado 

Comunitario está referido al seguimiento y control de la gestión pública, el 

Gobierno se ha comprometido en el diseño de sistemas de información y en 

general de herramientas que permitan de una parte, hacer más visible para la 

ciudadanía los avances y resultados en los diferentes campos que entraña la 

gestión pública, con el objeto de fortalecer los mecanismos de control 

ciudadano, y de otra, asegurar que el contenido de las medidas administrativas 

que se tomen por las entidades refleje las necesidades de los sectores 

involucrados. Eso explica el que el proyecto de ley que hoy se presenta 

introduzca una serie de instrumentos que además de hacer más visible el 

entorno que rodea a las decisiones de la gestión contractual, permitan en el 

mediano y largo plazo construir un sistema integral de información y gestión.  

 

Así, como parte del esfuerzo por modernizar y hacer más eficiente a la 

contratación del Estado se crea el Sistema Integrado de Contratación 

Electrónica en donde confluirán los esfuerzos que han realizado instituciones 

como la Contraloría General de la República y el propio Gobierno Nacional con 

el fin de entregar al ciudadano un esfuerzo integrado desde la perspectiva de 

la gestión y del control. 

 

El proyecto de ley que hoy se presenta no tiene por objeto dictar un nuevo 

estatuto general de contratación, sino introducir medidas puntuales que 

permitan a las entidades hacer más eficiente y transparente su gestión, así 

como corregir algunas fallas que se han presentado en su aplicación y que han 

derivado en espacios que son aprovechados por la corrupción para desviar los 

recursos de las finalidades estatales a los que se encuentran destinados. De 

igual manera se propone la adopción de medidas legislativas que, aplicables a 

toda contratación efectuada con recursos públicos con independencia de su 

régimen legal, aseguren la vigencia uniforme de los principios constitucionales 

de la función pública y del régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades. 

En puntos tan cardinales, no puede haber excepción alguna. 

 



II. El proyecto de ley 

Con base en las consideraciones expuestas, a continuación se presentan los 

principales temas desarrollados en el proyecto de ley: 

El artículo 1º señala el propósito general del presente proyecto de ley, que no 

es otro que el de introducir medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

contratación con recursos públicos y fijar unas disposiciones generales a la 

actividad contractual pública. 

El artículo 2º refleja el cambio estructural ya explicado en las formas de 

selección, privilegiando el objeto sobre la cuantía. De manera complementaria 

a lo anterior y en general al desarrollo de los procesos de selección, en este 

mismo artículo, por una parte, se asigna al Gobierno Nacional la facultad de 

estandarizar los pliegos de condiciones y términos de referencia de los 

contratos, medida que redundará en la agilidad y claridad de los 

procedimientos, y por otra parte, se establece la prohibición general de exigir 

pagos por el derecho a participar en los procesos de selección, levantando de 

esta manera una barrera artificial e injusta de acceso a los procesos de 

selección. 

La propuesta de creación e implementación de un Sistema Integrado de 

Contratación Electrónica contenida en el artículo 3º del proyecto de ley 

materializa de manera clara las aspiraciones de eficiencia y transparencia del 

proyecto, toda vez que la implementación del Sistema conlleva la utilización 

de las herramientas ofrecidas por las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. Así, siguiendo de cerca la experiencia de otros Estados, la nueva 

regulación en materia de contratación estatal debe sustentar la formulación 

de los mecanismos e instrumentos necesarios para la celebración de los 

contratos de las entidades a través de la Internet. 

Toda vez que Colombia no cuenta con el soporte legal más adecuado para 

celebrar contratos por medios electrónicos, este proyecto de ley dicta las 

normas que proporcionarán la seguridad jurídica necesaria a estas 

operaciones, dando plena aplicación en la contratación pública a los 

postulados de la Ley 527 de 1999 sobre comercio electrónico. 



Sin duda, el uso de herramientas tecnológicas a través de este sistema apoyará 

la selección objetiva y la celebración de contratos estatales y hará más fácil el 

desarrollo de los principios de transparencia y eficiencia para la contratación 

estatal. Así, en un futuro no muy lejano se abrirán las puertas para que el 

sector público colombiano entre a los mercados digitales aprovechando sus 

beneficios, ahorros y bondades. 

Por su parte, en el artículo 4º se erige como regla general para la adecuada 

marcha de los contratos la repartición de los riesgos en él incluidos, para lo 

cual se asigna a las entidades la obligación de incluir en los pliegos de 

condiciones o términos de referencia, la estimación y tipificación de los riesgos 

previsibles involucrados en su desarrollo y la asignación de los mismos en 

cabeza de la entidad y del contratista y para el caso de los procesos de 

licitación pública, la determinación de una etapa dentro del procedimiento de 

selección en la que dicha asignación pueda ser revisada y ajustada con los 

oferentes.  

En el artículo 5º y como complemento al rediseño de las modalidades de 

selección, se propone una nueva redacción y contenido para el deber de 

selección objetiva que tiene como objetivo principal la depuración de los 

factores de escogencia en los procesos de selección, de tal manera que se 

privilegien las condiciones técnicas y económicas de la oferta, y la valoración 

de las ofertas se concentre en dichos aspectos. 

Las condiciones del oferente referidas a su capacidad administrativa y 

financiera, así como a su experiencia, no podrán ser utilizadas para darle un 

mayor puntaje. Serán simplemente factores habilitadores para la participación 

en un determinado proceso de selección, con lo cual se limitará la posibilidad 

de diseñar procesos "a la medida" de proponentes determinados. La única 

excepción a este criterio está constituida por la selección de consultores, en la 

que se reconoce la posibilidad de valorar la formación y experiencia del 

proponente, en razón al alto contenido intelectual que requiere el desarrollo 

de tales contratos. 

En consonancia con la motivación del proyecto de ley de generar escenarios 

de transparencia y dotar a las entidades de instrumentos para la eficiencia en 



su contratación, en el artículo 6º del proyecto de ley se proponen cambios 

importantes en la concepción del registro de proponentes actualmente 

establecido en la Ley 80 de 1993. 

Según las normas vigentes el registro de proponentes informa sobre la 

clasificación y calificación de los proponentes de acuerdo con la naturaleza de 

los bienes o servicios ofrecidos, sin perjuicio de que las entidades verifiquen la 

información para cada caso particular, lo que además de generar duplicidad 

en la información genera altos costos administrativos y de tiempo en los 

procesos de selección. 

La redacción propuesta entrega a las Cámaras de Comercio la carga de la 

verificación de la información contenida en el registro, a efecto de que esta 

sea la fuente de las entidades para la verificación de la capacidad jurídica del 

proponente y de las condiciones referidas a su capacidad administrativa, 

operacional y financiera, con el objeto de que la valoración de las propuestas 

de las entidades se centre en los aspectos técnicos y económicos, que se 

refuerza con el contenido normativo propuesto para la selección objetiva 

(artículo 5º). 

En materia del régimen de garantías de los contratos estatales y atendiendo a 

las dificultades existentes en la actualidad en el mercado asegurador y a las 

continuas trabas a que se vienen enfrentando tanto entidades como 

proponentes para acceder a las pólizas de amparo de cumplimiento de los 

contratos, parece más que necesario repensar el esquema actual de garantías, 

razón por la cual el artículo 7º del proyecto de ley asigna al Gobierno Nacional 

la tarea de reglamentar la materia dentro de un esquema que abra espacios 

para las diferentes modalidades de garantía existentes a nivel legal y a la 

posibilidad de dividir el otorgamiento de la garantía, bien sea, por las 

diferentes etapas del contrato o por los riesgos en él involucrados. Por último, 

en el artículo se asigna la facultad al Gobierno Nacional de reglamentar en 

forma general el contenido de las pólizas de cumplimiento, a efecto de dar 

claridad sobre los elementos esenciales y contenido general de las mismas. 

Por su parte, el artículo 8º del proyecto de ley eleva a rango legal la previsión 

del artículo 1º del Decreto 2170 de 2002 que obliga la publicación de los 



proyectos de pliegos y de términos de referencia con el fin de evitar el 

direccionamiento de los procesos de selección y permitirle a la entidad, a partir 

de las observaciones presentadas por los interesados en el proceso de 

selección, perfeccionar la estructuración del negocio contractual. De manera 

adicional a la previsión actual del Decreto 2170, en este artículo se hace 

obligatoria la publicación de los estudios que sirvieron de base para la 

formulación del proceso y se hace explícita la obligación de las entidades de 

dar respuesta a las observaciones presentadas a los documentos, así como la 

imposibilidad de modificar las condiciones esenciales del contrato inicialmente 

planteado, en el propósito de dar mayor seguridad a los eventuales oferentes. 

Teniendo en cuenta que uno de los principales propósitos del proyecto que se 

presenta, es el de garantizar la transparencia en el desarrollo de los procesos 

de selección, el artículo 9º hace obligatoria la adjudicación de los procesos de 

licitación pública en audiencia, instrumento que sin duda alguna fortalecerá el 

seguimiento y control de las decisiones de adjudicación de las entidades y se 

convertirá en una verdadera garantía para la obtención de respuestas a las 

observaciones presentadas al informe de evaluación por los oferentes. 

 

Dentro del propósito de hacer más transparente la contratación en el artículo 

10 se dispone la vinculación de las administraciones públicas cooperativas y 

asociaciones conformadas por entidades territoriales a lo dispuesto en la Ley 

80 de 1993, con el fin de acabar con la práctica de estas entidades que 

valiéndose de las ventajas que comporta para la selección y entrega de 

recursos tener el carácter de entidad estatal por vía de los llamados convenios 

interadministrativos y a pesar de no contar con la idoneidad y experiencia 

requerida para la ejecución de contratos, se han venido convirtiendo en los 

grandes contratistas del Estado, en especial a nivel territorial. 

En ese sentido, tales entidades deberán participar en los procesos de selección 

en igualdad de condiciones con los particulares. 

El artículo 11 del proyecto se ocupa de señalar con claridad las reglas para la 

liquidación de los contratos, en atención a los vacíos e interrogantes de la 

normatividad actual. En ese sentido, se erige como regla general el mutuo 



acuerdo y se fija el ámbito de aplicación y oportunidad de la facultad de 

liquidación unilateral. 

Los artículos 12 y 13 del proyecto de ley señalan los principios y límites a que 

debe someters e la actividad contractual de entidades estatales que por la 

naturaleza de la función o de los servicios que prestan, requieren de 

procedimientos contractuales que les permitan competir en igualdad de 

condiciones con los particulares. En ese sentido el proyecto permite que 

quienes como entidades públicas tienen objetos de naturaleza comercial, 

industrial o financiera, rijan su actividad por las normas de la misma en aras de 

su competitividad, pero que ello no sirva de excusa a la aplicación de los fines 

de la función pública, ni mucho menos a la universalidad del sistema de 

inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 

Por su parte, el artículo 14 se ocupa de fijar los lineamientos generales para la 

toma de medidas que promuevan la contratación con la pequeña y mediana 

empresa, en el propósito de hacerla más competitiva y fortalecer su desarrollo. 

El artículo 15 fija las reglas para el desarrollo de las operaciones de crédito 

público a nivel procedimental, superando dificultades de funcionamiento en el 

pasado. 

El artículo 16 del proyecto de ley señala que los procesos de contratación en 

curso a la entrada en vigencia de la ley continuarán sujetos a las normas 

vigentes al momento de su iniciación, con el objeto de generar un régimen de 

transición para la aplicación de una y otra ley. 

Finalmente, los artículos 17 y 18 del proyecto de ley corresponden a las reglas 

de vigencia y derogatoria. 

Por el Gobierno Nacional: 

Sabas Pretelt de la Vega, Ministro del Interior y de Justicia; Andrés Uriel 

Gallego Henao, Ministro de Transporte. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaría General  

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992) 



El día 25 del mes de julio del año 2005 se radicó en este despacho el Proyecto 

de ley número 20, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y 

legales, por el Min. Interior Sabas Pretelt; Mintransporte Andrés Uriel Gallego. 

El Secretario General, 

Emilio Otero Dajud. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 

Bogotá, D. C., julio 25 de 2005 

Señora Presidenta: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 20 de 2005 

Senado, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993, y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con recursos públicos, me permito pasar a su despacho 

el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 

hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto 

de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. C., julio 25 de 2005 

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 

proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y 

envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 

publicado en la Gaceta del Congreso. 

Cúmplase. 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 

Claudia Blum de Barberi. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Otero Dajud. 



 


